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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

ASUNTO: Regulación de la actividad motomandados, cadetería, mensajería, delivery y afines. 

INICIADOR: SENADOR SERGIO FLINTA

FUNDAMENTOS

Que la dinámica de la vida urbana actual cada vez más requiere de la utilización de servicios personales de mandados (mandatos o comisiones) o simplemente de distribución de bienes destinados al consumo, como una manera de desconcentrar actividades. 

Que dicha actividad toma nombres diversos como ser servicios de motomandados, cadetería, mensajería, delivery, etc. 

Que se ha constatado la existencia en nuestra provincia de un número importante de empresas comerciales que vienen desarrollando esa actividad, sin que exista un marco regulatorio que establezca las condiciones en que deben prestarse dichos servicios, y los derechos y deberes resultantes.

Que a los fines de mejor práctica y explotación del servicio debe definirse al mismo estableciendo un reglamento propio que comprenda vehículos, personas, comercios y empresas que podrán desarrollar la actividad.

Que la Legislatura Provincial es competente para expedirse en la materia. 

Por ello

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Capítulo I

Cuestiones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley establece las disposiciones para la organización, instalación y explotación, en la jurisdicción de la Provincia de Corrientes, del servicio de motomandados, cadetería, mensajería, delivery y afines. 

Artículo 2°. Glosario. A los efectos de la presente Ley, se establecen las siguientes definiciones: 

MOTOMANDADOS: recibirán esta denominación todos los vehículos de tipo: bicicletas, motos, ciclomotores, cuatriciclos y similares, que estarán al servicio exclusivo de una agencia determinada encargada de prestar el servicio de mandados, o de un comercio que ofrezca delivery. 

AGENCIA DE MANDADOS: Es toda persona física o Jurídica, que organizada en forma de empresa, se dedique a prestar y explotar el servicio de mandados en general por intermedio de motomandados. Teniendo la misma un carácter de prestación comercial.

DELlVERY: Servicio utilizado por comercios o empresas para trasladar, mercaderías, alimentos o productos de elaboración propia. 

CONDUCTORES: se denominarán de esta manera a las personas físicas designadas y contratadas como mandaderos, (personas que lleva encargos o recados a otro) por las agencias e las empresas, los cuales serán encargados de conducir los vehículos autorizados para prestar servicio como motomandados. 

MANDADOS: comprenden en este concepto todas las órdenes, recados o comisiones que realicen personas indistintas de la comunidad a la Agencia o Delivery, con el objeto de solicitar por encargo, la realización de la misma a los motomandados a cambio de una contraprestación en dinero en efectivo que será abonada al mismo al concluir con el servicio. 

Artículo 3°. Componentes del servicio.  EL servicio de MOTOMANDADOS, tiene las siguientes características fundamentales: 

RECEPCION de los recados, órdenes, o encargos realizados por cualquier persona de la comunidad, por parte de las agencias autorizadas, o de los comercios y empresas que ofrecen delivery. 

PRESTACION DEL SERVICIO, por parte de la agencia, por intermedio de su personal mediante el uso del vehículo autorizado y habilitado para funcionar como MOTOMANDADOS. 

CONTRAPRESTACION, las personas que contraten el servicio deberán abonar el valor previamente estipulado, en concepto de pago del servicio de mandado realizado. 

CAPITULO II

DE LAS AGENCIAS/DELlVERYS

Artículo 4. Requisitos.  Todas las personas físicas o jurídicas que en forma organizada, pretendan prestar y explotar el servicio de mandados en general por intermedio de MOTOMANDADOS, deberán cumplimentar con los siguientes requisitos: 

1- Licencia Comercial expedida por la Dirección de Comercio de la provincia de Corrientes, que lo habilite para la explotación del servicio, donde realice su actividad.

2- Cuando se tratare de Personas Físicas, acreditar Identidad personal. 

3- Cuando se tratare de Personas Jurídicas, acreditar su inscripción como tal ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia y su inscripción en el Registro Público de Comercio.

4- Constituir domicilio en la ciudad donde realice dicha actividad. 

5- Acreditar la titularidad del domino de los vehículos a su cargo y/o contrato por el cual el titular afecta el vehículo al servicio.

6- Presentar nómina o lista de personas afectadas a la conducción de los vehículos destinados para el servicio de mandados. La cual indefectiblemente deberá mencionar: número identificatorio o de orden; nombre y apellido del empleado y conductor; DNI; domicilio y demás datos personales; datos del vehículo que prestará los servicios. 

7- Explotar el servicio de Motomandados con no menos de 5 (cinco) vehículos. No pudiendo funcionar con un número menor al establecido.- 

8- No poseer deudas en concepto de Tasas de Comercio, multas de tránsito y en concepto de Impuestos de Patentes Automotor.

9- Cumplir con las disposiciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 5°. Delivery. Las agencias, empresas y comercios que utilicen delivery, deberán cumplir con los requisitos 5 y 6 del Artículo 4. 

Deberán mantener actualizada la nómina de conductores y vehículos afectados al servicio, como también toda la documentación establecida en la presente Ley.

Tendrá que contratar los seguros de Responsabilidad Civil para los vehículos afectados a su empresa. 

Realizar contratos con las personas que formarán parte del plantel de conductores de los vehículos destinados a motomandados.

Acreditar cuando la autoridad de aplicación lo requiera, titularidad de los dominios de los vehículos afectados al servicio o contrato que relacione a la agencia con el titular del mismo.

Cuando los vehículos pertenezcan a la agencia, acreditar por título de propiedad expedido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.- 

Comunicar altas y bajas de vehículos destinados a motomandados.- 

Artículo 6°. Local. EL local donde funcione la agencia y donde funcione su administración para la recepción de mandados, deberá contar con los siguientes requisitos: 

1. Licencia Comercial expedida por la Dirección de Comercio de la Municipalidad donde realice la actividad. - 

2. Oficina de Administración Central y Recepción de los pedidos y recados. 

3. Sanitarios en perfecto estado de funcionamiento e higiene.

4. Sala de Espera para el personal a cargo de los Motomandados. 

5. Exhibir al público el precio establecido para los servicios de motomandados. 

Artículo 7°. Estacionamiento. La agencia contará con un sector que será habilitado para el estacionamiento de los vehículos destinados a motomandados, que se encontrará frente al local donde se asienta la agencia de servicios En el sector habilitado se podrán estacionar hasta 5 (cinco) vehículos, en un espacio no mayor de 5 (cinco) metros. Los cuales estacionarán a 45° sobre el cordón de manera ordenada, manteniendo, la misma dirección con la parte trasera hacia la vereda y un espacio entre los rodados de manera tal que no se agrupen desproporcionadamente. 

Artículo 8°. Estacionamiento en microcentro. Las agencias cuyos locales se encuentren ubicados en el microcentro de las ciudades, no quedarán comprendidas en lo establecido por el artículo 7°, siendo obligatorio contar con un sector de guarda o estacionamiento en inmediaciones del lugar. 

Artículo 9°. Vehículos adicionales. En caso que las agencias contaren con más vehículos destinados para motomandados, deberán contar para ello con un sector o estacionamiento en las inmediaciones de su local. Quedando totalmente prohibido el estacionamiento de mayor número de vehículos permitidos frente al local y/o en las aceras o veredas aledañas al local de la agencia.- 

CAPITULO III

DE LOS MOTOMANDADOS y DELlVERYS

Artículo 10°. Denominación. Quedan comprendidos bajo esta denominación y título, todos los vehículos de tipo: bicicletas, motocicletas, ciclomotores, triciclos y cuatriciclos, que estarán al servicio exclusivo de una agencia determinada encargada de prestar el servicio de mandados. 

Artículo 11°. Especificaciones. Los vehículos referidos en el punto anterior se entenderán como aquellos que presentan las características: 

· Poseer 2 (dos) ruedas para las motocicletas, ciclomotores y bicicletas. 

· Poseer 3 a 4 ruedas en el caso de triciclos y cuatriciclos.- 

· Si el vehículo tiene motor a tracción propia, debe tener una cilindrada que no sea menor a 50 centímetros cúbicos, ni mayor a 200 centímetros cúbicos.- 

PARA VEHÍCULOS CON MOTOR: 

1. Sistema de luces Frontales: consistentes en una Luz Blanca de alcance reducido y un faro provisto de una luz de largo alcance y otra de alcance medio que no deslumbre.- 

2. Sistema de Luces Posteriores: consistente en una Luz Roja de deberá aumentar de intensidad al accionar los frenos y otra blanca que iluminará la chapa patente.- 

3. Luces de giro, intermitentes de color amarillo o símil, adelante y atrás.- 

4. Luces intermitentes de emergencia, que estarán incluidos en las luces de giro.- 

5. Deberán mantener las condiciones y normas esenciales para el funcionamiento sean técnicas, mecánicas y de seguridad que los considere aptos para la circulación. 

6. Deberán estar provistas de cascos protectores para ser utilizados obligatoriamente por sus conductores.- 

Para los vehículos de tracción a sangre 

(exclusivamente bicicletas) 

1. Deberán poseer "ojo de gato", trasero y delantero y por lo menos un faro de luz blanca delantera.- 

2. Deberán figurar en la Lista que las agencias presenten en la municipalidad de residencia- 

3. Poseer documentación donde conste la titularidad del dominio del vehículo expedida por ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.- 

4. En caso de que no sea titular del vehículo, la Autorización de manejo firmada por el titular del dominio, debidamente certificada por ante Escribano Público o Juez de Paz competente.- 

5. Encontrarse radicado en la ciudad permanente de la Agencia, no pudiendo adeudar Impuesto Provincial Automotor (IPA) y/o multas e infracciones al tránsito y/o a las Ordenanzas y Reglamentos vigentes. 

6. Poseer Seguro Obligatorio, contratado con una aseguradora que tenga su asiento en la ciudad de residencia. 

Artículo 12°. Cajas. Los vehículos deberán estar provistos, en la parte trasera o lateral, de una caja o similar, de características rectangulares o de la forma de un cuadrado, realizado con materiales livianos, donde pueda transportar elementos o cosas que sean solicitadas y autorizadas para la prestación de su servicio. La misma tendrá un carácter de complementario al rodado. 

Artículo 13°. Especificaciones de la Caja.  Las cajas o similares complementarias, que sirvan o faciliten el transporte de elementos o cosas, deberán ser construidas de materiales livianos y estarán sujetos a la parte trasera o lateral del vehículo, no teniendo medidas especificas, solamente deberán guardar coherencia con el vehículo, a tales efectos que no dificulte la conducción, seguridad y presentación del mismo. 

Artículo 14°. Individualización. EL vehículo tendrá que llevar adherido a sus costados o en su defecto en la caja complementaria las siguientes inscripciones: 

1. Identificación de la agencia para la cual presta su servicio. 

2. Número del vehículo. 

3. Números de los teléfonos de la agencia para la cual presta servicios.

4. No podrá adherir al mismo, otras propagandas que no hagan al fin de su servicio y de su agencia, como tampoco aquellas que sea consideradas desleales, obscenas o que vayan en contra de la moral y buenas costumbres. 

Artículo 15°. Baja voluntaria. En el caso de que se quiera dar de baja de la lista al vehículo. La agencia para la cual presta servicios, deberá solicitarla por nota ante la dependencia donde fue inscripta, no siendo posible otra forma de solicitud. 

Artículo 16°. Baja de oficio. La Municipalidad donde se desarrolla la actividad podrá dar de baja a los vehículos que se compruebe que los mismos han dejado de cumplir en todo o en parte con los requisitos exigidos en la presente Ley. 

Artículo 17°. Prohibición.  Queda totalmente prohibido el transporte de pasajeros o acompañantes en el vehículo que preste servicio de Motomandados.

CAPITULO IV

CONDUCTORES

Artículo 18°. Definición. Se denominarán de esta manera a las personas físicas designadas y contratadas como mandaderos por las agencias habilitadas de las empresas y comercios que utilicen el delivery, los cuales serán encargados de conducir los vehículos autorizados para prestar servicio como motomandados. 

Artículo 19°. Requisitos. Los conductores deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser Contratados por las agencias de mandados, como personal para cumplir el servicio de Motomandados, o personal de la empresa comercio que utilice el delivery. 

2. Acreditar Identidad personal por medio de la documentación pertinente.- 

3. Ser mayor de 18 años y su edad no podrá superar los 65 años. 

Artículo 20°. Documentación. Los conductores deberán llevar consigo: 

1. Licencia de Conductor, que sea el correspondiente al vehículo, expedida por ante la Municipalidad donde desarrolle la actividad.- 

2. Póliza de Seguros del vehículo, actualizada con comprobantes de pago correspondientes al mes de su requerimiento por la autoridad competente.- 

3. Documentación que acredite la titularidad del dominio o autorización de manejo del titular.- 

4. Constancia de estar inscripto en la lista como conductor de motomandados correspondiente a la agencia a la cual presta los servicios. 

Artículo 21°. Uniforme. EL uniforme que deberán llevar los conductores comprenderá: Chaleco o Campera, debiéndose emplear un color representativo de la empresa, que predominará en el casco, vestimenta y cajas transportadoras, incorporándose sobre los mismos, leyendas identificatorias de la empresa. 

Artículo 22°. Etiqueta. A todos los efectos, se les exigirá a los conductores que lleven adherido a su vestimenta una etiqueta en donde consten sus datos personales, agencia para la cual presta servicios y grupo sanguíneo. Quedando a criterio de las agencias su confección, color, presentación y el agregado de datos en la misma. 

Artículo 23°. Prohibición. A los conductores les quedará totalmente prohibido: 

1. Llevar acompañantes en sus vehículos.​

2. Usar auriculares mientras presta servicios.

3. Mientras se encuentren prestando el servicio, vestir incorrectamente, con prendas sucias, rotas o que sean mal vistas ante los ciudadanos en general. 

4. Trasladar en su vehículo cosas o materiales peligrosos, contaminantes, inflamables o que perturben el manejo del mismo. 

5. Exigir a la persona que contrató el servicio un pago mayor al estipulado previamente.​

6. Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de intoxicación por estimulantes.

Artículo 24°. Obligaciones. LOS conductores tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Prestar el servicio correctamente.

2. Vestir correctamente. 

3. Cumplir con las disposiciones vigentes para la materia y en particular con el presente Reglamento. 

4. Exhibir a la autoridad correspondiente la documentación que debe portar al prestar el servicio.

5. Mantener el día los documentos exigidos para tales circunstancias.

6. Manejar correctamente y efectuar los mandados y recados a horario y en la forma que sean solicitadas.

Artículo 25°. Derechos. Los conductores tienen derecho a.

1. Negarse a transportar elementos o cosas prohibidas y a realizar trámites que le sean ajenos a sus fines o a su conocimiento.

2. Al concluir el servicio, exigir el pago a la persona que contrató el mismo.

3. El destino del pago será materia de acuerdo previo entre la agencia y el conductor, quedando ajena a esa cuestión la provincia.

Artículo 26°. De Forma.
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